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Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Comunidad de Regantes del Término de la Almozara.
Expediente de referencia: 90-P-697/C2.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 50 litros por segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Dos pozos perforados 

junto a la acequia Palmo-Quinto.
Término municipal donde radican las obras: Barrio de Monzalbarba 

(Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (sita en paseo de Sagasta, 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda 
presentar la parte peticionaria, otros que tengan el mismo objeto de la 
solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con 
caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, artículo 105 del Reglamento de 
la Ley de Aguas (R. D. 849 de 1986, de 11 de abril, y “Boletín Oficial del 
Estado" núm. 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados 
puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apartado 
tercero de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer 
día laborable siguiente, si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza, 27 de febrero de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-María 
Solchaga Catalán.

da,

El

Doña Teresa Lamata Herrero (N. 1. F. 17.360.550 N) ha solicitado la 
legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un 
pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “Fresno , en el término 
municipal de Aniñón (Zaragoza), en la margen izquierda del rio Fresno, 
tributario del rio Ribota por su margen izquierda, en zona de policía de 
cauces, con destino a riego de 0,3000 hectáreas, con un volumen anual de 
2.700 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección rectangular, de 
2 x 2,5 metros y 4 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario 
por medio de motor de explosión de 2 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-María 
Solchaga Catalán.

Don Francisco Pérez Domínguez (N. I. F. 17.385.646 S) ha solicitado 
la legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de 
un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “El Torrejón”, en el 
término municipal de Mara (Zaragoza), en la margen izquierda de la rambla
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de Ruesca, tributaria del rio Perejiles por su margen derecha, en zona de 
policía de cauces, con destino a riego de 1,1442 hectáreas, con un volumen 
anual de 5.800 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 1 metro 
de diámetro y .10 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario, 
por medio de motor de explosión de 4 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-María 
Soichaga Catalán.

Núm. 24.954

Don Luis Sabalza Sánchez ha solicitado la inscripción de un aprovecha
miento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo, situado en zona de 
policía de cauces del rio Villa, margen derecha, perteneciendo a la cuenca 
del río Arba de Luesia por su margen izquierda, ubicado en la localidad de 
Luesia (Zaragoza), con destino a riego.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de I metro 
de diámetro y 6 metros de profundidad. La extracción del agua se realiza 
mediante un motor de explosión de 1 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, I de abril de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-Maria 
Soichaga Catalán.

Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 21.443

Relación de expedientes de actas de infracción a la Seguridad Social y 
de actas de liquidación de cuotas sobre dicha materia, instruidos a las 
empresas que a continuación se mencionan, cuyo actual domicilio se 
desconoce. Por consiguiente, se procede a la notificación de las resoluciones 
dictadas en dichos expedientes, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá 
presentarse en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo 
ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
debiendo abonar en todo caso el importe de la liquidación o multa impuesta, 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
dentro del plazo de quince días, ya que de lo contrario se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, con los recargos correspondientes, conforme 
al Real Decreto 1.517 de 1991.de 11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de octubre).

Zaragoza, 6 de abril de 1992. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Relación de cita

Número de acta, empresa y último domicilio e importe
SP-979-89. Centro Zaragozano de Enseñanza. San Juan de la Peña, 

S. A. San Juan de la Peña, 181. 50.000.
SP-1203-89. Ernesto Zorrilla Cervantes. San Miguel, 25. 50.100.
SP-1673-89. Admón. Oral, del Patrimonio, S. A. Avenida de la Indepen

dencia, 27. 70.000.
SP-306-90. Constr. Roberto Fábregas, S. A. Moncayo, 18, Borja. 

60.000.
SP-310-90. Dimaragón, S. L. Camino de Torrecillas, 37. 52.000.
SP-325-90. Dedal, S. Civil. San Braulio, I. 60.000.
SP-326-90. Dedal, S. Civil. San Braulio, I. 100.000.
SP-642-90. Luis Bonet Fernández. Jesús y María, 11. 50.100.
L-1524-A y 1529-89. Centro Zaragozano de Enseñanza San Juan de la

Peña, S. A. San Juan de la Peña, 131. 2.437.529.
L-2228-A y 2230-89. Armapel, S. A. Pol. Maite, N-2, Cuarte de Huerva. 

380.922.

L-246-90. Dedal, S. Civil. Plaza San Braulio, 1. 56.992.
L-594-90. Luis Bonet Fernández. Jesús y María, I L 605.
L-1004-90. Enrique Salvador Serrano. Avenida de Madrid, •

Núm. 21-444

Relación de expedientes de actas de infracción a a laS 
de actas de liquidación de cuotas sobre dicha materia, se 
empresas que a continuación se mencionan, cuyo ac*ll‘i res0|Uciones 
desconoce. Por consiguiente, se procede a la notificación e as en el 
dictadas en dichos expedientes, de conformidad con lo es a 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía a^minlS jm¡n¡strativ0 
presentarse en el plazo de dos meses, recurso contencioso a de ^ragón. 
ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de ■lustlLl‘1(a¡mpuesta, 
debiendo abonar en todo caso el importe de la liquidación 0 Social 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la ‘ eg“ocC(jerá asu 
dentro del plazo de quince días, ya que de lo contrario se conforme 
cobro por la vía de apremio, con los recargos corresponda” gstado 
al Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“Boletín Otici 
de 25 de octubre). . . Trabajo y

Zaragoza, 6 de abril de 1992. El director provincial
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Relación de cita
Número de acta, empresa y último domicilio e iwp° 

SP-2963-91. Eduardo Añaños Alias. Santiago, 3. 501(^0 
SP-3345-91. Eléctricos Mar, S. L. Madre Barat, 1-50.1 • 
SP-3423-91. Larvich, S. C. Santa Orosia, 6. 50.100. 50 |00-
SP-3494-91. Cervecería Lord Beer, S. L. Ramón y Caja
SP-3519-91. Serviempresa, S. L. San Vicente Mártir, I - 5Q ¡oO- 
SP-3476-91. Jesús Jimeno Jiménez. Avenida Gómez 3 50.1°®'
SP-3534-91. Servicio de Obras y Construcciones, S. A. A je
SP-3566-91. Margarita Duarte Martín (Pub Astoria). as ■

Aragón, 14. 50.100. y Cala1^11 ‘
SP-3740-91. Marsatrans,S. L. Avenida Barón de Warsage, .

50 .001. so lOO 1
SP-3910-91. Corona 30, S. L. Corona de Aragón, 30. dv.
SP-3939-91. Excavaciones Pedrola, S. L. Plaza de la Jus 

50.100. cnadeJal011'
SP-3966-91. Lynsprem, S. L. Plaza de España, 17, Luc 

50.100. pacoMar,in6 
SP-4043-91. Transportes Internacionales Collado, 5. A. 

Soria, bloque 5. 60.000. 44 y Ct^
SP-3931-91. Concepción Félix Laliena. Antonio Ley va, ■ 

Avenida, 70. 50.100. . 4 pabara" 
L-528-90. Confecciones Alex, S. C. L. Virgen del Pilar. • ■ 

560-764- . A raspe- 
L-1075-90. César Alcaine Camón. Primo de Rivera, . ‘ |4. Casr 
L-1076-90. Confecciones Pimar, S. A. Emilio Joven Aguí a . 

24 5.62L paco M^116 
1 .-1206-91. Transportes Internacionales Collado, S. A- 

Soria, 5. 209.485. . n|0. 
L-1407-91. Moussa Karim. La Virgen, 20, Chiprana. ■ raS, 5a 
L-1419 y L-1420-91. Asoc. Prov. Detallistas Frutas y Ve 

Orosia, 24. 426.850. . 99 39.314- 
L-1566-91. José-Manuel Gracia Escosa. General Sueiro. - 
L-1650-91. Serviempresa, S. L. San Vicente Mártir, 1 ■

CONVENIOS COLECTIVOS ,,015 
• - Nú111- 2 ' J

Sector Almacenaje y Distribución de Alimentación g0cio 
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Segur^ seCt 

por la que se acuerda la publicación del convenio co ec 
Almacenaje y Distribución de Alimentación. . y pisto |(
Visto el texto del convenio colectivo del sector Almacenaje pflf^ 

ción de Alimentación, suscrito el día 8 de abril de 1992, de un otra ^1 
Asociación de Empresarios de Distribución de Alimentacl " y.^n 
Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores y y je 
Obrera, recibido en esta Dirección Provincial el día 10 de a dejoS y 
formidad con lo dispuesto en el articulo 90-2 y 3 del Estatuto rCgistf 
jadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, so 
depósito de convenios colectivos, . aCllerda:

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia n¡oS coleCt‘fj. 
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de conven ^oCiad 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión pro','l’.l0 y 
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficia <( q-rabaJ 
Zaragoza, 29 de abril de 1992. — El director provincial

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.
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TEXTO DEL CONVENIO

Ambitos territorial y funcional
Artículo 1.® Las normas del presente convenio serán de aplicación en 

todo el territorio de la provincia de Zaragoza.
Art. 2.0 Este convenio afectará a todas las empresas que desarrollen la 

actividad de almacenaje y distribución de alimentación y a todos los traba
jadores que presten servicios en las mismas, cuya actividad esté regida, a 
efectos laborales, por la Ordenanza de Trabajo para el Comercio, actualmente 
en vigor.

Ambito temporal
Art. 3.0 Duración. — El período de duración de este convenio será de 

dos años, extendiéndose su vigencia desde el 1 de enero de 1992 al 31 de 
diciembre de 1993.

Denuncia
Art. 4.0 El convenio se entenderá automáticamente denunciado a la 

finalización de su vigencia.

Comisión paritaria

Art. 5.9 Para entender de cuantas cuestiones se deriven de la aplicación 
de este convenio se establece la comisión paritaria del mismo, que estará 
integrada por dos representantes de los empresarios y dos representantes de 
los trabajadores, nombrados entre los que han intervenido en las delibera
ciones del convenio.

En todo aquello que no estuviese pactado en el convenio y que afecte a 
las relaciones laborales y económicas se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
de Trabajo para el Comercio y demás disposiciones vigentes.

Garantías personales

Art. 6.9 En todo caso, las empresas se obligan a respetar las mejores 
condiciones salariales que actualmente disfruten sus trabajadores, con 
carácter exclusivo “ad personara ”.

Compensación
Art. 7.9 Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad 

con las que anteriormente rigieran por mejora pactada o unilateralmente 
concedidas por las empresas (mejoras de sueldo o salarios, primas o pluses 
fijos o variables, premios o equivalentes), por imperativo legal, jurispruden
cial, contencioso-administrativo, pacto de cualquier clase, contrato indivi
dual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales, o por cualquier 
otra causa.

En el orden económico, y para la aplicación del convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado, con abstracción de los anteriores conceptos, 
su cuantía y regulación.

Salarios
Art. 8.9 Los salarios para 1992, correspondientes a cada una de las 

categorías profesionales de los trabajadores afectados por este convenio, 
serán, para la jornada legal, los figurados en la tabla que se acompaña como 
anexo al presente texto. Estos salarios serán también percibidos en igual 
cuantía los domingos, días festivos y vacaciones.

Con efectos de 1 de enero de 1993, se revisarán automáticamente las 
tablas salariales, aplicando sobre las mismas el IPC establecido por el INE, 
correspondiente al año 1992, más 1 punto.

Gratificaciones
Art. 9.9 Las gratificaciones de julio y Navidad, para todo el personal, 

serán las reglamentarias de una mensualidad en cada una de ellas, calculadas 
con el salario del convenio e incrementándose con las cantidades correspon
dientes a premios de antigüedad y demás complementos personales.

Beneficios
Art. 10. El personal afectado por este convenio percibirá una mensua

lidad en concepto de participación en beneficios, calculada con el salario de 
convenio e incrementándose con las cantidades correspondientes de premios 
de antigüedad y demás complementos personales, haciéndose efectiva den
tro del primer trimestre del año siguiente al de su devengo.

Antigüedad

Art. 11. Los aumentos periódicos por años de servicio serán los regla
mentarios, consistentes en el abono de cuatrienios en la cuantía del 7 % del 
salario base del convenio, correspondiente a la categoría en la que esté 
clasificado. A partir de la entrada en vigor del presente convenio y para el 
personal de nueva contratación, para el cómputo de la antigüedad se tendrá 
en cuenta el período de aprendizaje o de aspirantado.

Dietas
Art. 12. Todo el personal afectado por este convenio y durante su 

vigencia, en sus salidas fuera de la plaza y cuando tenga que efectuar 

comida, percibirá 1.200 pesetas durante 1992 y 1.300 pesetas durante 1993; si 
lo que tiene que efectuar fuera de su domicilio es la cena, percibirá idénticas cuantías, 
y por alojamiento fuera de su domicilio percibirá 1.800 pesetas en 1992 y 
1.900 pesetas en 1993. .

Horas extraordinarias

Art. 13. Se adopta al respecto la siguiente regulación:
a) Horas extraordinarias habituales: supresión.
b) H oras extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar 

siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, así como en el caso de 
riesgo de materias primas: realización.

c) Horas extraordinarias por pedidos imprevistos o períodos punta de 
producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias 
de carácter estructural, derivadas de la naturaleza de la actividad de que se 
trate: mantenimiento.

Las horas extraordinarias que se realicen, de acuerdo con la legislación 
vigente, se incrementarán con el 75 %.

Premios de cobranza
Art. 14. Los conductores a quienes se les encomiende realizar gestiones 

de cobro se les fijará un premio de cobranza por un mínimo del 0,50 por 1.000, 
aparte del sueldo, horas extraordinarias y demás incentivos que vinieran 
percibiendo.

Jornada laboral

Art. 15. La jornada laboral se establece en 1.801 horas anuales de 
trabajo efectivo en 1992, y 1.797 horas anuales, también de trabajo efectivo, 
para 1993.

En las jornadas continuadas de ocho horas de duración el descanso de 
quince minutos será considerado como tiempo de trabajo efectivo.

En las empresas de más de quince trabajadores el personal de adminis
tración realizará, del 15 de junio al 15 de septiembre, jornada continuada, 
siempre que lo permitan sus necesidades organizativas y productivas (así, 
por ejemplo, queda excluido el personal de facturación, telefonistas, etc.).

■ Servicio militar
Art. 16. El personal que lleve dos años prestando servicio en la 

empresa, al tiempo de ser incorporado al servicio militar, tiene derecho a 
percibir, como si estuviese presente en el trabajo, el importe de las gratifica
ciones fijadas en julio y Navidad.

Lo anterior será extensivo al personal que realice la prestación social 
sustitutoria del servicio militar.

Vacaciones
Art. 17. Todos los trabajadores disfrutarán anualmente de unas vaca

ciones retribuidas con el salario del convenio e incrementándose con las 
cantidades correspondientes de premios de antigüedad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Tendrán una duración de treinta días naturales, independientemente 
de la categoría profesional de cada trabajador.

b) Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en verano, debiendo 
el comité de empresa o delegado de personal conocer cuantas dudas o con
troversias se susciten en relación con dicha temática.

Cese en la empresa

Art. 18. El personal comprendido en el presente convenio que se pro
ponga cesar voluntariamente en el servicio de la empresa habrá de comuni
carlo a ésta con quince días, al menos, de antelación a la fecha en que haya 
de dejar de prestar servicio.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar 
con la indicada antelación dará derecho a descontar de la liquidación del 
mismo el importe del salario de un día por cada uno de retraso en el aviso.

Las empresas, salvo en los contratos de obras, servicio de interinidad y 
los inferiores a seis meses, deberán preavisar del cese al trabajador con 
quince días de antelación. El incumplimiento de dicho preaviso generará, 
asimismo, la obligación de su abono, en cuantía de tantos días como se 
hubiera demorado el mismo.

Enfermedad y accidente
Art. 19. Las empresas afectadas por el presente convenio complemen

tarán las prestaciones de la Seguridad Social con la cantidad necesaria para 
alcanzar el 100 % del salario en cada proceso de enfermedad o accidente que 
se produzca, extendiéndose dicha obligación desde el primer día del proceso 
y hasta un máximo de dieciocho meses.

Jubilación
Art. 20. Las empresas abonarán durante 1992 un premio de 250.000 

pesetas a sus trabajadores que al jubilarse o causar baja en la empresa, como 
consecuencia de ser declarados en situación de incapacidad permanente total 
para su profesión, lleven como mínimo quince años al servicio de la misma, 
y 300.000 pesetas si el citado período fuera, como mínimo, de veinte años. 
' En 1993 las antedichas cuantías quedarán estipuladas en 275.000 y 
325.000 pesetas, respectivamente.
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Art. 21. Las empresas vendrán obligadas a realizar el pertinente con
trato de relevo regulado en el articulo 12 del Estatuto de los Trabajadores y 
capitulo 2.9 del Real Decreto 1.991 de 1984, de 31 de octubre, cuando algún 
trabajador se acoja a la jubilación anticipada en el citado articulo 12.

Muerte o invalidez
Art. 22. Las empresas obligadas por el presente convenio se compro

meten a suscribir la oportuna póliza de seguros que indemnice en la cuantía 
de 2.000.000 pesetas, a tanto alzado y por una sola vez, a aquellos trabajado
res que durante la vigencia del presente convenio sean declarados en situa
ción de invalidez permanente y absoluta para todo trabajo o fallezcan.

Las garantías, condiciones y circunstancias por las que se determine el 
derecho a la percepción de esta indemnización serán las que constan en la 
mencionada póliza, debiendo entregar una fotocopia de dicha póliza a cada 
trabajador.

Para 1993 la cuantía del seguro se estipula en 2.200.000 pesetas.
Este artículo entrará en vigor un mes después de la publicación del 

convenio.

Prevención médica

Art. 23. Las empresas se comprometen a que sus trabajadores realicen 
una revisión médica anual en la forma que por éstas se determine, siendo por 
cuenta de las empresas los gastos de dicha revisión.

Seguridad e higiene
Art. 24. Las empresas se comprometen a respetar todas las disposiciones 

legales en esta materia.

Ropa de trabajo
Art. 25. Las empresas dotarán a sus trabajadores, en el primer trimes

tre del año, de ropa de trabajo idónea para el puesto de trabajo que desem
peñen. En aquellos puestos de trabajo que por sus especiales características 
lo exijan, se dotará a los trabajadores de calzado adecuado. Caso de surgir 
alguna discrepancia en el tema, se estudiará el problema suscitado con los 
delegados de personal o miembros del comité de empresa.

Ayuda de estudios
Art. 26. Con el fin de contribuir a los gastos de estudios y formación 

cultural, las empresas concederán a cada uno de los trabajadores a su servi
cio, que tengan hijos comprendidos entre las edades de 3 y 16 años, la 
cantidad de 5.000 pesetas anuales en 1992 y 6.000 pesetas en 1993.

Dicha cantidad se percibirá en la antedicha única cuantía, aun cuando el 
trabajador tuviese varios hijos en tal situación, y la percibirá únicamente 
uno de los cónyuges, si ambos trabajaran en la misma empresa.

Esta ayuda se abonará en el mes de octubre de cada año.

Excedencia por maternidad o paternidad

Art. 27. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia 
no superior a tres años, para atender los cuidados de.cada hijo. La empresa 
vendrá obligada a reincorporar a dicho trabajador al finalizar la excedencia.

En lo restante concerniente a esta materia se estará a lo que determine la 
legislación vigente.

Licencias retribuidas
Art. 28. Las empresas concederán un día de permiso retribuido por el 

matrimonio de padres, abuelos, hijos y nietos del trabajador, así como 
hermanos del trabajador o de su cónyuge, pudiendo la empresa exigir el 
oportuno justificante.

La licencia por defunción del cónyuge e hijos queda estipulada en cinco 
días naturales y la de nacimiento de hijos en dos días hábiles de trabajo.

Derechos sindicales
Art. 29. Los miembros del comité de empresa o delegados de personal 

dispondrán de las horas legalmente establecidas, retribuidas, a los efectos de 
realizar funciones sindicales.

Los representantes legales de los trabajadores participarán en la elabora
ción de los planes de formación de las empresas y en la forma de acceder a 
los mismos de los trabajadores.

Los delegados de personal o miembros de los comités de empresa podrán 
acumular mensualmente, entre ellos, las horas sindicales a las que tengan 
derecho, debiendo ponerlo en conocimiento de la empresa con antelación.

Derechos personales
Art. 30. Los derechos que corresponden a las personas cuyo estado 

civil es el de matrimonio legal se extenderá también a las parejas que convi
van en común, con un mínimo de un año anterior a la firma de este conve
nio y acrediten fehacientemente dicha convivencia mediante el pertinente 
certificado de empadronamiento.

Descuento de compras

Art. 31. Las empresas afectadas por el presente convenio que, además 
de la actividad de almacenaje y distribución de alimentación, lleven a cabo 

actividad de detallistas, es decir, tengan abiertos establecimientos de venta 
directa al público, efectuarán a sus trabajadores un descuento en las compras 
que éstos realicen en las citadas tiendas, por un importe máximo de 1.000 
pesetas mensuales, a razón de 50 pesetas de descuento por cada 500 pesetas 
de compra.

Empleo
Art. 32. Las empresas afectadas por el presente convenio no podrán 

tener un número de trabajadores temporales superior al 40 % del total de su 
plantilla, no computándose en dicho porcentaje los trabajadores de cam
paña o temporada, los interinos contratados para sustituir a otros trabaja
dores por razón de enfermedad, vacaciones o ausencia de éste, ni los traba
jadores contratados por lanzamiento de nueva actividad.

La comisión mixta del convenio colectivo hará un seguimiento de la 
situación del empleo en el sector, a cuyo fin la comisión recibirá información 
de la evolución del empleo sectorial mediante el suministro de datos, con 
carácter semestral, que las empresas deberán facilitar a la organización 
empresarial, todo ello con la finalidad de conseguir el objetivo que las partes 
firmantes se han marcado.

Derechos especiales
Art. 33. Las empresas podrán conceder a sus trabajadores licencias no 

retribuidas en circunstancias especialisimas de enfermedad de hijos u otras 
similares "que hagan conveniente su concesión. En caso de negativa empresa
rial, se someterá la cuestión a la comisión paritaria del convenio.

Revisión salarial
Art. 34. En el caso de que el incremento salarial pactado para 1992 

fuera inferior a la cifra que resulte de sumar un punto al IPC real acumulado 
durante los doce meses del año para 1992, establecido por el 1NE, se practi
cará, tan pronto se constate oficialmente tal circunstancia, una revisión 
salarial en la resultante de restar el citado IPC, más un punto, el incremento 
salarial pactado.

Para 1993 se establece el mismo sistema de revisión, pero tomando los 
periodos equivalentes y el IPC correspondiente.

La revisión de abonará con efectos de 1 de enero de 1992 o, en su caso, de 
1993, y para llevarla a cabo se tomarán como referencia las tablas utilizadas 
para realizar los aumentos pactados en 1992 o, en su caso, en 1993.

La revisión salarial se abonará en una sola paga. La correspondiente a 
1992 durante el primer trimestre de 1993 y la correspondiente a 1993 durante 
igual periodo de 1994.

TABLA SALARIAL 1992

Categoría
Salario 
mensual

Salario

Director general ................................... .... 109.657 1.644.852
Jefe de personal .................................... .... 103.815 1.557.219
Jefe financiero ....................................... .... 103.815 1.557.219
Jefe comercial ....................................... .... 103.815 1.557.219
Jefe de compras ................................... .... 103.815 1.557.219
Jefe de ventas ....................................... .... 103.815 1.557.219
Jefe de división ..................................... .... 103.815 1.557.219
Jefe de distribución .............................. .... 103.815 1.557.219
Licenciados ........................................... .... 103.815 1.557.219
Graduados ............................................. .... 103.815 1.557.219
Jefe de administración .......................... .... 101.509 1.524.236
Analista ................................................. .... 101.509 1.524.236
Jefe de almacén..................................... .... 95.060 1.425.898
Inspector de ventas............................... .... 95.060 1.425.898
Supervisor de ventas ............................ .... 95.060 1.425.898
Intérprete .............. ................................. .... 95.060 1.425.898
Jefe de sección administrativo ............ .... 94.789 1.421.837
Programador......................................... .... 94.789 1.421.837
Contable ............................................... .... 94.789 1.421.837
Cajero..................................................... .... 94.789 1.421.837
Oficial administrativo .......................... .... 94.789 1.421.837
Secretaria de dirección .......................... .... 94.789 1.421.837
Jefe de sucursal ..................................... .... 92.148 1.382.226
Encargado de establecimiento.............. .... 92.148 1.382.226
Jefe de sección de almacén .................. .... 89.400 1.340.994
Dependiente ......................................... .... 88.311 1.317.181
Operador ............................................... .... 87.395 1.310.932
Conductor de primera .......................... .... 87.395 1.310.932
Conductor de segunda .......................... .... 83.127 1.246.908
Mozo especializado .............................. .... 83.127 1.246.908
Viajante ................................................. .... 83.474 1.252.109
Corredor de plaza................................. .... 80.483 1.207.249
Auxiliar administrativo ........................ .... 83.127 1.246.908
Perforista ............................................... .... 83.127 1.246.908
Auxiliar de caja..................................... .... 83.127 1.246.908
Ayudante de reparto ........................... . .... 81.300 1.219.495
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Íe ía T°n Provincial 

de h *esorería General 
UNin Seguridad Social 
DonA^|DE RECAVDACI0N NUM. 1 

de la Tesor56^ Rara* recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial
Núm. 21.177

Recaudaciófe3 ^,encra' de la Seguridad Social en la Unidad de
• Ha=e saber JeCUtÍVa nÚmero 1 dc Zaragoza;
‘Hstruye en esta U Cn C* exPedicnte administrativo de apremio que se 
Se ha realizado c n'i dC m* car8° c°ntra don Francisco Alvarez Juárez 

'diligencia de'1 T*1"* dC •*un*° de *a siguiente
podiente admin'0?1 ar8°" Tramitándose en esta Unidad de mi cargo 

P°vincial de laTS.rallV0 dc aPremi° contra el deudor a la Dirección 
Varez Juárez a Csorcria General de la Seguridad Social don Francisco 
Declaro embaí CSta CÍUdad’

Se indica, pOr e| ^ado^* vehículo perteneciente al deudor que a continuación 
Concepto: bÍCrto que igualmente se expresa:
Período- Fnpr U lcrto total requerimiento. 
aporte- I154 J dlciembre 1985.
Vehículo: Uo P056*38-

malQC“laZ-5141.AcUr8°neta mÍXta’ marca Citroén" modelo C-I5-E, 

e|atura Provinciald8.° TC elcctuará anotación preventiva de embargo en la 
En cumnr ■ 1 ^co.

'eneral de Recaudar í *O d*sPucsto en cl articulo 116 del Reglamento 
j..0 cl *08 de la Orde* 0 de *0S recursos del sistema de la Seguridad Social 
de T6*10*8 a* deudor 0 min‘stcrial de 23 de octubre de 1986, notifíquese esta 

J^ico.» y exPidase el oportuno mandamiento al jefe provincial

Segmento Generaba’00’ conf°rme a lo establecido en el artículo 106 del
t=n¡^!'Ca.UdaC¡ó" X» recursos del sistema de la 

que °' 31 que Sc advie* f11 °SC e* citado deudor por notificado mediante este 
anteln|CrVen8aen la ^UC 60 C* P*azo de och° días puede designar perito 
^oci SCfÍ0r director SaC‘dn qUC contra el acto de embargo podrá recurrir 
que el dcntr°deloso ?rovínck* de la Tesorería General de la Seguridad 
condi Pr°Cedimiento a ° dÍaS S‘8u*entes al de la notificación, advirtiéndole 

^lC|°nes previStOs C aprem'° solamente se suspenderá en los casos y 
^ara^^^^deabrüd61 arl*cu*° *q0 del citado Reglamento.

1 e 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio Auseré

- ■
D°n pedr0 1 arS° de bienes muebles Núm. 21.155 
íCaudación Ejec Esteban> recaudador ejecutivo de la Unidad de 

e| Present i CUt‘Va número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza; 
de ap/a'^udose ace COnstar la siguiente diligencia:
ydcscCrn‘° núniero 89^ Un‘dad dc mi cargo expediente administrativo 
de Su °noc*endo la ex ., COntra el deudor don José-Luis Ruiz Rabadán, 
Por S| P*edad marca-^v0*3 de Otros bienes’ declaro embargado el vehículo 
autón débil0s a 1 esPa" modelo PX-125-TS, matricula Z-2472-AF, 
apremí08, pOr un i e8Uridad Social en el régimen de trabajadores 

En'“ y costas. "nPOrte de 162.246 pesetas de principal, recargo de

a* trat9*de ^ecaudac óC *O d*spuesto en el articulo 106 del Reglamento 
de ^ón'd0 dC 108 recursos del sistema de la Seguridad Social, 

V en ei la Publicac;/ CUdora con domicilio desconocido, se le notifica 
0 Por rnOlehh Oficial d C ed*ctos en el tablón de anuncios de la Alcaldía 

Un. Cd’° de renrA ? “ Provinc‘a< con el fin de que comparezca por sí 
en c| 9 Vc? transe entante.
rebeldfa°/e,ín 0Aia/'í P*320 de ocho días desde la publicación del edicto 

3 ,Os efeetnc 6 a Provincia, la parte deudora será declarada en 
oportunos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 
precitado Reglamento se le notifica al deudor y a su cónyuge, asi como a 
los acreedores, si los hubiere, y se advierte a todos ellos que pueden designar 
perito que intervenga en la tasación del vehículo embargado.» •

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días a partir del siguiente al de su publicación ante la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social dc Zaragoza.

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
recaudador ejecutivo, Pedro Lozano Esteban.

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 21.162

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo 

expediente administrativo de apremio número 89-621 contra el deudor don 
Santos Gargallo Sierra, y desconociendo la existencia de otros bienes, 
declaro embargado el vehículo de su propiedad marca “Polonez FSO”, 
matrícula Z-9496-AF, por sus débitos de Seguridad Social, régimen 
autónomos, por un importe de 328.567 pesetas a que asciende el principal 
de la deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a resultas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
al tratarse de razón deudora con domicilio desconocido, se le notifica 
mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
así como en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca 
por si o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho dias desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada cn 
rebeldía, a los efectos oportunos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
precitado Reglamento se le notifica a la deudora y a su esposo, en su caso, 
así como a los acreedores, si los hubiere, y se advierte a todos ellos que 
pueden designar perito que intervenga en la tasación del vehículo embargado.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días a partir del siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General dc la Seguridad Social de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1992. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 21.163

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:

«Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva dc mi cargo 
expediente administrativo de apremio número 90-276 contra el deudor don 
Joaquín Gargallo Julián, y desconociendo la existencia dc otros bienes, 
declaro embargado cl vehículo de su propiedad marca Seat , modelo 
“Marbella”, matrícula Z-4905-AC, por sus débitos de Seguridad Social, 
régimen autónomos, por un importe de 228.931 pesetas a que asciende el 
principal dc la deuda, más el recargo del 20 % dc apremio y costas a resultas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Segundad Social, 
al tratarse de razón deudora con domicilio desconocido, se le notifica 
mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
así como en cl Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca 
por sí o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo dc ocho días desde la publicación del edicto 
cn cl Boletín Oficia! de la Provincia, la parte deudora será declarada en 
rebeldía, a los efectos oportunos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
precitado Reglamento se le notifica a la deudora y a su esposo, en su caso, 
asi como a los acreedores, si los hubiere, y se advierte a todos ellos que 
pueden designar perito que intervenga en la tasación del vehículo embargado.»

Contra cl presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo dc ocho días a partir del siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1992. —- El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.
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UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Edicto de notificación Núm. 21.169

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra don Alfonso Sebastián Pérez, en el que se ha 
practicado la siguiente

«Diligencia de embargo de prestaciones de desempleo. — Notificados al 
deudor don Alfonso Sebastián Pérez, conforme a los artículos 105 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue en el expediente que 
se instruye en esta Unidad de Recaudación sin que los haya satisfecho, y no 
conociéndole más bienes embargables que la prestación de desempleo que 
viene percibiendo, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Declaro embargada la mencionada prestación de 
desempleo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del 
mencionado Reglamento, con arreglo a la escala autorizada por el artículo 
1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El Instituto Nacional de Empleo procederá a descontar y retener a 
disposición de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en calidad de depósito 
la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de la prestación 
a percibir por el deudor, hasta cubrir el importe del descubierto, que en la 
actualidad asciende a 146.468 pesetas.

Practíquese notificación formal de esta diligencia al deudor y al Instituto 
Nacional de Empleo para su conocimiento y debido cumplimiento.»

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del articulo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social y articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 6 de abril de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

Edicto de notificación Núm. 21.170

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra don Isaac Moreno Sánchez, en el que se ha 
practicado la siguiente

«Diligencia de embargo de prestaciones de desempleo. — Notificados al 
deudor don Isaac Moreno Sánchez, conforme al artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
los débitos cuyo cobro se persigue en el expediente que se instruye en esta 
Unidad de Recaudación sin que los haya satisfecho, y no conociéndole más 
bienes embargables que la prestación de desempleo que viene percibiendo, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. — Declaro embargada la mencionada prestación de 
desempleo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del 
mencionado Reglamento, con arreglo a la escala autorizada por el artículo 
1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El Instituto Nacional de Empleo procederá a descontar y retener a 
disposición de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en calidad de depósito 
la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de la prestación 
a percibir por el deudor, hasta cubrir el importe del descubierto, que en la 
actualidad asciende a 1.353.818 pesetas.

Practíquese notificación formal de esta diligencia al deudor y al Instituto 
Nacional de Empleo para su conocimiento y debido cumplimiento.»

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de

la Seguridad Social y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra i 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento. y

Zaragoza, 6 de abril de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca a 
Giral.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón „
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INU '

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo núm. 491 de 1992-D, interpuesto por la procuradora ^ue¡ 
Omella, en nombre y representación de Guillermina, Francisco y J°s pOf 
Sin, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación pres 
silencio administrativo del recurso de reposición contra la Ordena ce[licn. 
número 19, sobre derechos y tasas por prestación de servicios en o 
terios municipales de Torrero y Villamayor. . . je las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie’1 o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^em^aC¡¿n co" 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a ¿c 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. no: El 

Zaragoza, 14 de abril de 1992. — El secretario. — v’st0
Presidente. 35

Núm.

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso cont^ 
administrativo núm. 494 de 1992-D, interpuesto por el ProcU^orníngucZ’ 
San Pío, en nombre y representación de Francisca Cuadrado orSilef 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación Presuno^.aSionaí*aS 
cío administrativo de la petición de indemnización por lesiones o ^^¡cal 
en el estadio municipal La Romareda en el concierto del gruP 
“El Ultimo de la Fila". miento d6 105

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí anjadas0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como de™laCión con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en ,a(jora 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mazz0* ^ueno:

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El secretario. — V1S
presidente. -i

Núm ¿J’

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c ^arC1a 
administrativo núm. 495 de 1992-D, interpuesto por don rern fienc'3 
Gual, contra la Dirección Provincial del Ministerio de EducaC'■ contra 
por resolución de 23 de enero de 1992 desestimando reclarnac s sObrcC 
decisión de la Junta Electoral del Centro de Enseñanzas ^nl^residenciaS^ 
número de candidatos a representantes del personal docente de re^ 
el Consejo escolar, y contra resolución de 11 de marzo de 19 
recurso de reposición. -miento de 0

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc‘.emandadaS n 
personas o entidades que puedan estar legitimadas c0*y^ rC|aciún c^£ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 . o u]adofa 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 195 , 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ma^’ bu6*10'

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El secretario. 1
Presidente. Núm.^'64

teñí*050
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en elreCU^ ¿gn •8n®C(|( 

administrativo núm. 505 de 1992-A, interpuesto por el recurre c¡¿n deJ 
Sancho Gargallo, contra la Universidad de Zaragoza por re_ |UCión ot 
febrero de 1992 desestimando recurso de reposición contra pr» 1 
de diciembre de 1992 resolviendo la provisión de p a7a। jg per® 
asociado del Departamento de Derecho Público de la ha imiCnto ue o

Lo que se publica en este periódico oficial pare co jemandy 
personas o entidades que puedan estar legitimadas com r6iación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de - , 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ma ". t0 buet10' 

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El secretario. - 
presidente.

-teñe*050
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurS°uradof 

administrativo núm. 504 de 1992-A, interpuesto por e ncrmo^ । c' 
Miguel Magro de Frías, en nombre y representación de ui , c011tr 
Marqués, Carlos Montero Marqués y Juan Montero ¿e |9^ 
Ayuntamiento de Zaragoza por resoluciones de¿'r^sosderep^,, 
expedientes 582.856-91 y 629.893-91, desestimando recurso girad»5 5. 
contra liquidaciones números 573.931-932-933/90 y 5 • "rrgn0S portr 
concepto de impuesto sobre incremento del valor de los e 
misión de parcela por herencia.
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Personal SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuva°t entldades A"6 puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-h) n in’ Según *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta iurisrT ■ -de *3 v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaraen^10?’reformada Por *a 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente 73 15 dC at)rd de secretario. — Visto bueno: El

pQr Núm. 23.645
^ministratívo SC d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Santos PoZa 5°3 de * ^-A, interpuesto por el recurrente don Andrés 
c*°nales de la e* DePanamento de Presidencia y Relaciones Institu- 
de l992 desesti lputación General de Aragón por resolución de 30 de enero 
ral de la PunriA13^ -0 recurso de alzada contra resolución del director gene- 
^'ferencias rp? l ub*'ca de 2 de diciembre de 1991, denegando el abono de 

Lo qUe einbutivas.
personas o enfa b?Ca Cn CSte Periódico oficia* para conocimiento de las 
c°adyuVant 1 ades Que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) y in’jC®Un !° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
estajurisdicciA C a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaragoza । ’ r^ormada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^identc ’ tC abr** de *992. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 23.648
“or esta Sal u •

^^inistrat' a Se “a resolución adoptada en el recurso contencioso 
J'^énez Usá ° nÚm de 1992-A, interpuesto por el letrado don Pedro-José 
Atolón co*1 Cn nom^re y representación de Juan Cazorla Bernal y Julián 

*991 de| (T Fa C* ^'n'ster>o de Defensa por resolución de 19 de noviembre 
c°ntra resolu*-ACt°r 8enera*de Personal desestimando recurso de reposición 

que se'00 denegando e* cambio de grupo a efectos retributivos.
Personas o e P“b*'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
J:oadyUVan n ldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) v 3n’ae®“n!° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

estajurisdiCc ■ C la v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Zaragoz.alO?5reformada P°r la 10 de l)73’ de 17 de marzo.

presidente ’ de abr'* dc *992. — El secretario. — Visto bueno: El

por Núm. 23.649
^'ttinistraK^3'3 $e ba tetado resolución adoptada en el recurso contencioso 
^"heca Bo sqV° ndm' de *992-A, interpuesto por el letrado don Javier 
c°nirael AvUC' 60 POmbre V representación de Automóviles Padilla, S. A., 
^esestimandonlam*entO de Zaragoza por resolución de 10 de febrero de 1992 

^9* sancion° rjCUrso de reposición contra resolución de 11 de diciembre de 
p0r e* titular rf11° P°r no *dentificar el conductor responsable de la infracción 

que s C Veb*cu*° (expediente núm. 140959-6).
Pers°nas o „e ?ub*ica en este periódico oficial para conocimiento de las 
^°ac*yuvantc ntldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y 3o’ae^n ?° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

eStajurisd¡cc'A C *a v‘8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
, Zaragoza |5reformada por la 10 de ,973' dc 17 de marzo.

^^sidente ' ’ 5 de ^ñ* de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

s e x t aAr o 7s7 ---------------------------------------------

E1a Núm. 27.693
aprobó inicja?1‘Cnto dc Ardisa, en sesión celebrada el día 4 de enero de 1992, 
acl*vidades mcnlc *a Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 

Lo que s nómicas-
e*Pedicnte 0° púb*ico para que todas las personas interesadas en el 

Aciones c C 3n personarse Y presentar, en el plazo de un mes, cuantas 
lguiente día O?sideren oportunas. El plazo comenzará a contar desde el 

^rdisa 2 d dc SU Pub*icación en el Boletín Oficial de la Provincia.
e mayo de 1992. — El alcalde, José Jordán Iriarte.

AtEcA
pOr Núm. 27.688

de la Alcaldía número 24 de 1992, de 7 de mayo, se । S pruebas n 3 dC asp*rantes admitidos y excluidos para la realización de 
Ocal, de ia Va *.a Provisión de una plaza de agente auxiliar de la Policía 

’^Picute: anti*la de funcionarios de este Ayuntamiento, siendo ésta la

^ntitidos:

raUCÍscn •
Ocluía V1Cr ^*arc*a Bonasa.
LoqueSeNÍn8Un°-

p0s*bles rcc/ exPone al público, para conocimiento de los interesados y 
I /.^teca, 7(j!naciones’ Por e* plazo de diez días.
' aro. mayo de 1992. — El alcalde, por delegación, Irene Santander

ATECA Núm. 27.687
Adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 

celebrada el 10 de abril de 1992, acuerdo provisional de establecimiento y 
fijación del precio público por utilización de instalaciones municipales para 
recepción de señal de televisión, con aprobación de su Ordenanza reguladora, 
se expone al público por el plazo de treinta días, durante los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, previniendo que de transcurrir dicho plazo sin que 
se hubieran presentado, el anterior se entenderá definitivo.

Ateca, 20 de abril de 1992. — El alcalde, por delegación, Irene Santander.

ATECA Núm. 27.690
Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en 

sesión celebrada el 27 de abril de 1992, la aprobación de los documentos 
contables que a continuación se relacionan, quedan expuestos al público por 
el plazo de quince días, durante los cuales y ocho más podrán presentarse 
reclamaciones, reparos u observaciones a los mismos:

—Cuenta general del presupuesto de 1989.
—Cuenta de administración del patrimonio de 1989.
- Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1989.
—Cuenta general del presupuesto de 1990.

Cuenta de administración del patrimonio de 1990.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1990.
Ateca, 7 de mayo de 1992. — El alcalde, por delegación, Irene Santander.

C A D R E T E Núm. 26.321

Por el plazo de quince dias, quedan expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento la cuenta general del presupuesto y la cuenta de 
patrimonio del ejercicio de 1991, al objeto de que los interesados puedan 
examinarlas y formular, en su caso, las reclamaciones, reparos u observaciones 
oportunas.

Cadrete, 30 de abril de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CETINA Núm. 27.695

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria celebrada el día 
4 de mayo de 1991, aprobó el expediente de modificación de créditos del 
presupuesto municipal de 1991.

Lo que se expone al público por el término de quince días hábiles, para 
que aquellos que lo deseen puedan formular las reclamaciones que crean 
oportunas.

Caso de no producirse y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.2, 
en relación con el artículo 150.1, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se considerará definitivamente aprobado.

Cetina, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

D A R O C A Núm. 27.692
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 

1992, acordó, por mayoría absoluta legal, aprobar provisionalmente la 
Ordenanza fiscal del impuesto de actividades económicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 39 dc 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el texto de la 
Ordenanza se expondrá al público durante treinta días, mediante su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, computándose el plazo a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la inserción correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin que se formulen reclamaciones se entenderá 
definitivamente aprobada la Ordenanza fiscal del impuesto de actividades 
económicas.

Daroca, 30 de abril de 1992. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 29.550
El Muy Ilustre Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 1992, con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
aprobó provisionalmente modificar el coeficiente del impuesto sobre 
actividades económicas a aplicar durante el ejercicio de 1992, en tanto no 
se acuerde su modificación o derogación expresa.

Los acuerdos provisionales estarán expuestos al público durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones. De no producirse 
éstas, los acuerdos provisionales quedarán definitivamente aprobados.

Ejea de los Caballeros, 19 de mayo de 1992. — El alcalde accidental.
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F A R L E T E Núm. 27.684

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios se aprueba definitivamente 
el presupuesto municipal para el ejercicio de 1992, así como la plantilla y 
relación de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral, con el 
siguiente resumen:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 7.073.267.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 9.026.608.
3. Gastos financieros, 650.000.
4. Transferencias corrientes, 2.413.000.
6. Inversiones reales, 11.700.000.
7. Transferencias de capital, 10.000.
9. Pasivos financieros, 2.612.125.
Suma el estado de gastos, 33.485.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 3.825.000.
2. Impuestos indirectos, 340.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.304.908.
4. Transferencias corrientes, 7.680.000.
5. Ingresos patrimoniales, 7.335.092.
9. Pasivos financieros, 8.000.000.
Suma el estado de ingresos, 33.485.000 pesetas.
Plantilla de personal funcionario y laboral:
A) Funcionarios de carrera:
—Un secretario-interventor, grupo B, con habilitación nacional.
—Un operario de servicios múltiples, grupo E, de Administración 

general.
B) Personal laboral temporal:
—Un operario del Servicio de Ayuda a Domicilio (convenio INSERSO).
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Farlete, 8 de mayo de 1992. — El alcalde-presidente.

FUENTES DEJ1LOCA Núm. 27.277
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 40.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Fuentes de Jiloca, 30 de abril de 1992. — El alcalde.

G R I S E L Núm. 27.683
Esta Asamblea vecinal, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de mayo 

de 1992, ha aprobado, con carácter inicial, el presupuesto de este Ayuntamiento 
para 1992 y la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo para este 
ejercicio.

Dicho expediente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofcial 
de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado 
reclamaciones, la aprobación inicial quedará elevada a definitiva y se 
procederá a la publicación por capítulos del citado presupuesto, que 
asciende a un total en ingresos y gastos, nivelado, de 9.773.500 pesetas.

Grisel, 7 de mayo de 1992. — El alcalde, José-María Miranda Peña.

• * •

La Asamblea vecinal de este municipio, en sesión ordinaria celebrada el 
día 3 de mayo de 1992, ha aprobado, con carácter inicial, la modificación 
de las tarifas de la Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de basuras.

Dicho expediente se expone al público durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado 
reclamaciones, la aprobación quedará elevada a definitiva y se procederá a 
la publicación en dicho Boletín Oficial de la Provincia de las tarifas 
modificadas.

Grisel, 7 de mayo de 1992. — El alcalde, José-María Miranda Peña.

I B D E S
Núm. 27.271

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 2 del artículo 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fec a 
diciembre de 1991, ha aprobado con carácter provisional hacer us° un 
facultades que le confiere el artículo 88 de aquella ley, estab ecie^ 
coeficiente de incremento sobre las cuotas mínimas del ^PH^Hicipal, 
actividades económicas que grava las ejercidas en su término m .^.ona| 
fijado en el 0,5, aprobando a tal efecto, también con carácter Pr0Jemento 
la correspondiente ordenanza fiscal de regulación de aque e 
tributario. . sc ^lan

Tal acuerdo provisional y la ordenanza fiscal a él relativa 
expuestos al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamletar¡ade 
expediente a este efecto tramitado podrá ser examinado en la ,ec contado 
este Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de treinta la 
a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín tunas, 
Provincia, puedan presentarse las reclamaciones que se estimen o |0¿sta. 
significándose que de no formularse reclamación alguna contra aq 
los mismos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Ibdes, 6 de mayo de 1992. — El alcalde, Fernando Castejón

L E T U X NÚn1' 26'ptó
1092, adoPtO

Este Ayuntamiento, en sesión de fecha 5 de marzo oe 1 .nmUebles 
acuerdo de delegar la gestión tributaria del impuesto sobre bienes 
en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza. midad c°n

Lo que se hace público para general conocimiento, de con o ^^re- 
lo dispuesto en el articulo 7.8-2 de la Ley 39 de 1988, de 28 e 
reguladora de las haciendas locales.

Letux, 30 de abril de 1992. — El alcalde.
, 27.21O

LUCENA DE JALON Nunb cste

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el para el 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto an 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 4.228.047.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 6.660.000.
3. Gastos financieros, 400.000.
4. Transferencias corrientes, 1.000.
6. Inversiones reales, 9.100.000.
9. Pasivos financieros, 2.100.000.
Suma el estado de gastos, 22.489.047 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 5.35O.OOO.
2. Impuestos indirectos, 100.000.
3. Tasas y otros ingresos. 5.381.915.
4. Transferencias corrientes. 4.780.000.
5. Ingresos patrimoniales. 676.132.
7. Transferencias de capital, 4.700.000.
9. Pasivos financieros, 1.501.000.
Suma el estado de ingresos, 22.489.047 pesetas. recU>"s0
Los interesados legítimos podrán interponer directamente^ 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo ¡0 en6 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente a 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lucena de Jalón, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.
, ll.ll3

Núm- z
MARIA DE HUERVA dientede

No habiéndose presentado reclamación alguna respecto al expor 
suplemento de crédito número I del presupuesto de 1991, aPr dev^0 
Ayuntamiento en sesión de 13 de diciembre de 1991, ha que a 
definitivo, siendo el resumen por capítulos el siguiente:

Capítulo II. 483.690.
Total. 483.690 pesetas. . . je |9^’
Dicho aumento se realizará con cargo al superávit del ejercí

María de Huerva, 20 de abril de 1992. — El alcalde, Albert

Núm.
MORATA DE JILOCA supi*6®10

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente s^P njve|ad° 
anual parad ejercicio de 1992, cuyos estados de gastóse ingre 
ascienden a 47.410.000 pesetas.
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de 2g cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
aud¡en 6 d*c*embrc, se somete el expediente a información pública y 
días a0'3 dC l0S *nteresados en Ia Secretaría municipal por plazo de quince 
y su’eer anlC *°S cua*es podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

encías que se estimen oportunas.
Presentad ' CUrn^° e* P'320 anteriormente mencionado no se hubieran 
Presupues^ rec*amac*ones se considerará aprobado definitivamente este

Orata de Jiloca, mayo de 1992. — El alcalde.
mv e l
DOn o ■ NÚm- 27-676

Mtiv i Ansón Mozota, alcalde-presidente del Ayuntamiento de la 
Ha^31^118 de Muel (Zaragoza); .

P°r el que s^**C0 QUC contra e* acuerdo adoptado el TI de febrero de 1992, 
cjercicio de ]oo->eCtUó *a aPr°bación inicial del presupuesto general para el 
ñervados f y de*a Plantilla que comprende todos los puestos de trabajo 
rec*3macióa “nc’onar*os» personal laboral y eventual, no se ha presentado 
Redaron def ^Una' P°r *° 9ue’ en sesión plenaria de 30 de abril de 1992, 
Con^°rmidad mi,lvamente aprobados, transcribiéndose a continuación, de
28 dc dicie b°n 10 dÍSpucsto en el artículo 150-3 de la Ley 39 de 1988, de 
^'^defpr' ’ reguladora de las haciendas locales, el resumen por 

Presupuesto y la citada plantilla:

A)

3.
4.
5.

B)
9.

A)

Presupuesto general

Ingresos
Operaciones corrientes:

T^sPaU,eSt°S directos, 20.700.000.
Trans/ °tr0S in®resos- 13.750.000.
Inere/1^188 COrrientes, 19.250.000.

Os Patrimoniales, 1.300.000.
^raClOnes de capital:

Total aSlV°S rinancieros, 15.000.000.
ngresos, 70.000.000 de pesetas.

Gastos
Peraciones corrientes:

bastos a»
Gastos Personal- 19.327.830.
Gasto, r" blCnes corrientes y de servicios, 26.657.179.
Trans 2,nanCÍeros’ 3-050.000.

encías corrientes, 527.000.
^eraciones de capital:

PasivosOfiCS rcales- l0 038-884.
Total anCÍer°S’ 10.399.107;

8aStos- 70.000.000 de pesetas.

A) p Plantilla
g sec^11 fUnciOnario:

upo g ar*o''nterventor, con habilitación de carácter nacional, 

2.
3.
4.

B) 
6.
9.

B) PR
!. F.ersonal laboral: .

F'jo:

, na ''mpiado SCrV1CÍOS múltiples.
' EventnQi x°ra dc dePendcncias municipales.

3. -p N‘nguno.
"Un mp°ral:

" emP*eadas>C‘al ^Serv*c’° mancomunado con otros Ayuntamientos). 
_ ,,Os monitor^ ^ara ayuda adomicilio (servicio social ene! municipio), 
r n Gorrista rS° de cárnica.
'-ontra ia '

Cstabiarnente Ocurso30'00 deE|nitiva del presupuesto podrá interponerse 
en d nCen las normas !OntCnc'oso’administrativo en la forma y plazos que

“mero i d-. e dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
’ 7 de mayo 152 de la Ley 39 dc l988’ de 28 dc diciembre.

N q 6 "2- — El alcalde, Cristóbal Ansón Mozota.
A S P E

^^^vadaadr ■■ NÚm. 27.267 

f'^'hero )Urante su exn 'P*1**8* al no haberse presentado reclamación 
^Udíe,.. de modiricac ASIC'°n 3* PÚb*ic°. la aprobación del expediente 

6 a 199|, qUe * n dc créditos en el presupuesto municipal corres
° rcce e* siguiente resumen por capítulos:

1. Suplementos de crédito:
I. Gastos de personal, 111.000.
2. Gastos en bienes corrientes, 2.917.000. .
3. Gastos financieros, 16.500.
4. Transferencias corrientes, 65.000.
6. Inversiones reales, 1.029.000.
Total, 4.138.500 pesetas.
II. Procedencia de los fondos:
Baja partida 622074, 4.138.500.
Total, 4.138.500 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, a los efectos oportunos.

Nonaspe, 5 de mayo de 1992. — El alcalde, Joaquín Llop Ráfales.

OSERA DE EBRO Núm. 27.257
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada 

con fecha 27 de marzo de 1992, el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir el concurso para la adjudicación del contrato 
de prestación del servicio de arquitecto municipal en Osera de Ebro, se 
expone al público, para su examen y presentación de reclamaciones, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a partir del día siguiente al de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto: La provisión, mediante concurso, del servicio de asesoramiento 
técnico en materias relacionadas con la arquitectura y el urbanismo.

Duración: Un año, prorrogable.
Dedicación: Cuatro horas al mes, asi como dos desplazamientos 

mensuales al municipio.
Retribución de honorarios y gastos de desplazamiento: 480.000 pesetas 

anuales, más IVA.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio; plazo durante el cual podrá 
examinarse el expediente.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, 
y si conicidiere con sábado se trasladará al día siguiente hábil.

Osera de Ebro. 30 de marzo de 1992. — El alcalde, Angel Rubio Gascón.

OSERA DE EBRO Núm. 27.258
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 

con fecha 27 de marzo de 1992, el pliego de cláusulas económico-adminis
trativas que ha de regir la enajenación de un solar patrimonial en Aguilar 
de Ebro, por medio de subasta, se expone al público, para su examen y 
presentación de reclamaciones, durante el plazo de ocho días hábiles, a partir 
del día siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto: Enajenación de un solar sito en calle del Paso, número 9, de 
Aguilar de Ebro, de 60,78 metros cuadrados de extensión.

Tipo de licitación: 182.340 pesetas.
Fianza provisional: 3.647 pesetas.
Fianza definitiva: 4 % del importe del remate.
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio; plazo durante el cual podrá 
examinarse el expediente.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, 
y si conicidiere con sábado se trasladará al día siguiente hábil.

Osera de Ebro, 30 de marzo de 1992. — El alcalde, Angel Rubio Gascón.

OSERA DE EBRO Núm. 27.259
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 

con fecha 30 de abril de 1992, el pliego de cláusulas económico-administrativas 
que ha de regir la enajenación de un solar patrimonial sito en calle Fueros 
de Aragón, de Osera de Ebro, por medio de subasta, se expone al público, 
para su examen y presentación de reclamaciones, durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del día siguiente al de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
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Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto: Enajenación de un solar sito en calle Fueros de Aragón, de Osera 
de Ebro, de 215,43 metros cuadrados de extensión.

Tipo de licitación: 538.575 pesetas.
Fianza provisional: 10.772 pesetas.
Fianza definitiva: 4 % del importe del remate.
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio; plazo durante el cual podrá 
examinarse el expediente.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
dia siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, 
y si conicidiere con sábado se trasladará al dia siguiente hábil.

Osera de Ebro, 4 de mayo de 1992. El alcalde, Angel Rubio Gascón.

P A S T R I Z Núm. 27.674

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 4 de mayo de 
1992, aprobó el proyecto de contrato de préstamo, con cargo a la Caja de 
Crédito de Cooperación de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, 
por importe de 5.000.000 de pesetas, sin interés, reintegrable en cinco 
anualidades, con destino a la financiación de obras de inversión de ios 
ejercicios de 1990 y 1991.

El respectivo expediente se encuentra expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince dias, a efectos de reclamaciones, de 
conformidad con la normativa vigente.

Pastriz, 6 de mayo de 1992. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

P A S T R I Z ' Núm. 27.675
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 130.515.402 pesetas, junto con la plantilla de personal, bases de 
ejecución y demás documentación preceptiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Pastriz, 6 de mayo de 1992. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

P E D R O L A Núm. 26.726
Don Leopoldo Gándara Picazarri, actuando en nombre de Cercase, 

S. A., ha solicitado licencia municipal para instalar un depósito aéreo de 
propano para nave industrial almacén de chapa conformada, con emplaza
miento en el polígono El Pradillo, avenida de los Pirineos, parcelas números 
18 y 19, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Pedrola, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

P E D R O L A Núm- 27-678
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 21 de abril de 1992, aprobó 

inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 1992, con la plantilla 
de personal y las bases de ejecución de dicho presupuesto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública en la 
Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, y si transcurrido el 
indicado plazo no se hubiere presentado ninguna se considerará aprobado 
definitivamente.

Pedrola, 7 de mayo de 1992. — El alcalde. José Marco Bergés.

PLASENCIA DE JALON Núm. 27.685
No habiéndose presentado reclamación alguna al expediente de suple

mentos de crédito número I del vigente presupuesto municipal de 1991, de 
conformidad con el acuerdo inicial, queda definitivamente aprobado, con 
el siguiente resumen por capítulos:

Aumentos:
Capítulo 2, 2.150.000.
Capítulo 6. 12.000.000.
Total aumentos, 14.150.000 pesetas.

Deducciones:
Del superávit del ejercicio de 1990, 1.648.012.
Por transferencias:
Del capítulo i, 550.000.
Del capítulo 2, 1.630.000.
Del capítulo 4, 300.000.
Del capítulo 6, 10.021.988.
Total deducciones, 14.150.000 pesetas. ^Ltícul0
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

158, en relación con el 150, de la Ley 39 de 1988, de 28 de 1C 
reguladora de las haciendas locales. . gened¡

Plasencia de Jalón, 4 de mayo de 1992. — El alcalde, Gregorio
Martínez.

. 17.2^
QUINTO Nu,T’

. . • • lebradae|da
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria ceieu sll 

30 de abril de 1992, acordó aceptar de doña Esperanza Jaso 
esposo, don Miguel Abenia Jardiel, la cesión gratuita del terreno 
destino a viales, a continuación se describe: za^ qu<

Solar en calle General Mola, número 33, de Quinto (Zarag0 g| 
vendrá definido una vez se haya construido el conjunto de vivie 
Mortal, ubicado en una superficie de 537 metros cuadrados.

Lo que se hace público para general conocimiento. Garc‘a
Quinto, 6 de mayo de 1992. — El alcalde, Manuel Garcia-MorL"11

Núm- 26‘
QUINTO 1 c.ón de

Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de 
contribuciones especiales por razón de las obras de pavimentad d¡^' 
de Santa Ana, queda expuesto al público para que durante 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio la> 
Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente y ped0^ 
reclamaciones que se estimen procedentes. Asimismo, durante pod^" 
de exposición al público, los propietarios o titulares afecta 
constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes. , uo^*10

Quinto, 5 de mayo de 1992. — El alcalde, Manuel Garci
García. ,

Núm- .
QUINT°

Habiéndose aprobado por el Pleno de la Corporacio s grticul^ 
condiciones económico-administrativas y el pliego de condiciones acj¿n 
que regiran la contratación de forma directa de las obras de res - ‘ 
la iglesia de la Asunción (cuarta fase), se exponen al público p° 
ocho días a efectos de reclamaciones. reno^arC

Quinto, 4 de mayo de 1992. El alcalde, Manuel García- 0

Núm-
U T E B ° ctividad

Induven, S. L., ha solicitado licencia para establecer nnla"^10^ 
fabricación de componentes de ventilación industrial, con emp 
Miguel Servet, nave 21, de esta localidad. , cn el

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado e p^gros^ 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas a£eCtao" 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considere gSCrii^ 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formo arbserVaC'1’'11 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

UTEBO 7de|9^
De acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 23 de la de| 8 , 

de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y rcStie j 
Decreto 2.468 de 1986, de 28 de noviembre, por el PrcscntC'o ia fa^

—Delegar en el teniente de alcalde don Valero Latas a1 ^5 
de dirigir los servicios, y gestionarlos en general, correspon ac 
de Agricultura, no incluyéndose la facultad de resolver m , 
administrativos. ,, ,hc7iagcSli 00

—Delegar en el concejal don Carlos Anchelergues Sánc festej05'^ 
asuntos correspondientes a la organización de todo tipo ^c(jjante 8 
incluyéndose en esta delegación la facultad de resolver n 
administrativos. , iirecciún 13

—Delegar en el concejal don Jesús Ruesca Vicente la , ¿c\e6aCV° 
y gestión del Servicio de Deportes, no incluyéndose en es a 
facultad de resolver mediante actos administrativos.
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sean 3S ,ele8aciones conferidas serán efectivas desde el momento en que 
i icadas a los concejales a favor de quienes las mismas se realizan.

cuenfU ‘.q11656 esta res°lución en el Boletín Oficial de la Provincia y dése 
. ;a p'eno en la primera sesión que celebre.

eb0> 6 de mayo de 1992. — El alcalde.

v a l d e h o r n a Núm. 27.696
SecreT 0S P*3208 a l°s efectos reglamentarios, se hallan expuestos en la 
Veci ana de este Ayuntamiento los siguientes documentos, para que los 
c°nveniePtUedan presentar contra ellos las reclamaciones que estimen 

Presupnesto municipal ordinario para el ejercicio de 1992.
xpediente de suplemento y habilitaciones de crédito número 1 de 1991. 
■quidación del presupuesto ordinario de 1991.
uenta general del presupuesto de 1991.
uenta de administración del patrimonio de 1991.

Vald16^13 va*ores independientes y auxiliares de 1991.
chorna, 8 de mayo de 1992. — El alcalde, Jesús Cortés Lavilla.

VEl iLLa  DE EBRD Núm. 27.689
1992 a CnL de* Ayuntamiento, en sesión ordinaria del dia 30 de abril de 
Presúpn r° 6 *nicialmente el expediente de modificación de créditos del 

Lo qy810 dC ,990’ por un importe de 4.212.317 pesetas.
s’8nif1Ca SC publ*ca- a los efectos de reclamaciones durante quince dias, 
Se contia ° que s* durante dicho plazo no se presenta ninguna reclamación 

Velilla^^ de^n*t*vamente aprobado.
a e Ebro, 7 de mayo de 1992. — El alcalde.

^CIQN SEPTIMA___________  
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

jn7Z^ados de Primera Instancia

Nüm. 22.15.

, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
.H.cc ^™mcr° 5 "= Zaragoza;

el número Mi Cn CSte ^uz8ado se siguen autos de separación conyugal 
?entada por 276 de 1991, a instancia de Dolores González Ariza, repre- 
. edina, cont procurador de los Tribunales don Juan-Luis Sanagustín 
inorado para^Su esP°so, José-Alfonso Varela Otero, que se encuentra en 
8entencia recaíd6™’ y- 3 <lu*cn P°r medio de la presente se le notifica la 
dlsPositiva ec 3 Cn dichos autos de fecha 8 de abril de 1992, que en su parte 

«Fallo; q ° SÍ8UC:
jr'bunales don ^Stimand° la demanda formulada por el procurador de los 

c ^olores Gon íf” ^U‘.S Sana8ustín Medina, en nombre y representación 
e°° acordar v Z CZ Ariza, contra su esposo, José-Alfonso Varela Otero, 

ración sobre c acucrdo la separación de ambos cónyuges, sin hacer decla
Se tendrán °St3s en estc Procedimiento. Como efectos de esta resolución 
S L Se atriCbUental0S gentes puntos:। a?dr®. pudien^6 3 D?101"68 González Ariza la guarda y custodia de su hija 

hace. 0 c°ntinuar residiendo en el domicilio en que actualmente

CAaanibos cónv P°tcs!ad sobre dicha menor será ejercida conjuntamente 
dl8o Civil U8CS’ S*n pe,juicio de lo dispuesto en el articulo 156-2 del 

ést3*]30'0116^ a fay6 ^cer señalamiento alguno respecto al régimen de visitas 
e4 0 solicite °r de* padre' sin perjuicio de que pueda acordarse cuando 

uVa determina^x6 e* derecho de la menor a recibir alimentos de su padre, 
¿ 9ue proced0 **®Var^ a cabo en trámite de ejecución de sentencia. 

m¡- ot*^quese est C 3 d's°iución del régimen económico-matrimonial.
antma Pueden inte3 resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
Una6 3 ^Ddiencia p1 °n®r ocurso de apelación en el plazo de cinco días para 
•hsc •kZ Elrme la n rov*nc’al de Zaragoza, a presentar en este Juzgado, y 

^“ió el matrim SCntC’ comuníquese a los Registros Civiles donde se 
s* Por esta mi °ni0 dC- 1°S cbnyuges y el nacimiento de la hija menor.

m ^aragoza a sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 
^strado-jUcz °?bo de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 

' ntonio"Eloy López Millán. — El secretario.
^ADq mu».

b°n Ant0 • 5 Núm- 28-0n
Estancia ni'^ Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

me Hace saber deZara8°^
instd*daS prov>sio?U^ Cn CSte de mi cargo se tramitan autos de 

3nc*a de doña T.eS’,re8*strados bajo el número 452 de 1992, seguidos a 
ar>a-Rosa Gómez Andrés, representada por la procu

radora doña Paloma Maisterra Polo, contra su esposo, don Juan-Manuel 
Cano Heredia, que se encuentra en ignorado paradero, y en los cuales y por 
providencia de esta fecha he acordado citar al mismo a fin de que el día 22 
de junio próximo, a las 10.30 horas, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Costa, 8, tercero izquierda), para asistir a la 
comparecencia que previene la ley, debiendo comparecer asistido de 
abogado y procurador y con las pruebas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que si no comparece se seguirá el procedimiento cn su 
rebeldía.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.330
Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de separación matrimonial solicitada por un 

solo cónyuge con el número 457 de 1992-A, instado por José-Luis Carbonell 
Carbonell, contra María del Pilar Dual Giménez, he acordado por provi
dencia de fecha 2 de mayo de 1992 emplazar a dicha demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de veinte días compa
rezca en forma y conteste a la demanda. Las copias de la demanda se en
cuentran a su disposición en Secretaría. De no efectuarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 25.420
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.523 de 1991, a 
instancia de la adora Banco de Fomento, S. A., representada por el 
procurador señor Campo Santolaria, siendo demandado Luis Masip Fatás, 
con domicilio en Zaragoza (calle Conde de la Vinaza, número 2, primero 
derecha), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

i ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo subastado se halla en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 15 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Un vehículo marca “Seat”, modelo “Ibiza 1.2", bastidor número 

VSS021A0009607I48, matrícula Z-4930-AF, con reserva de dominio inscrita 
a favor de Fiseat Zaragoza. Valorado en 450.000 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos al 
ejecutado.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 25.423
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 973 de 1991-A, a 
instancia de la adora Ideal, S. A., representada por el procurador señor 
Gutiérrez, siendo demandada Sabolsa, Distribuciones Alimentarias, en 
ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes subastados reseñados con los números 1,2,3 y 4 se hallan 

en poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet, permaneciendo los 
restantes en poder de la demandada.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un ordenador marca “Amstrad”, compuesto por pantalla PC-M M, 

unidad dedisco PC-15l2SDy teclado PC-1512. Valoradoen 70.000 pesetas.
2. Una impresora marca “Saicosa”. Valorada en 25.000 pesetas.
3. Un fax marca “Telyco”, número de serie N-38015221. Valorado en 

55.000 pesetas.
4. Una máquina de escribir, marca “Olivetti", modelo “Linea 98". 

Valorada en 15.000 pesetas.
5. Un montacargas o elevador, marca “Crown". Valorado en 75.000 

pesetas.
6. Una mesa de despacho, de madera, con encimera de fórmica blanca, 

con dos cajones en el lado derecho, de 1,60 x 0,70 metros aproximadamente. 
Valorada en 20.000 pesetas.

7. Un traspaletas marca “Mic”. Valorado en 50.000 pesetas.
8. Una mesa para ordenador, de madera, en color negro, de 1,60 x 0,70 

metros aproximadamente. Valorada en 15.000 pesetas.
9. Un armario archivador, metálico, de dos puertas, de 1,60 metros de 

alto por 0,80 metros de ancho aproximadamente. Valorado en 10.000 
pesetas.

Valoración total, 335.000 pesetas.
Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 

ejecutada. •
Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 26.120

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 99 de 1991, a 

instancia de la actora Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el procurador señor Magro, siendo demandados Valeriano 
Vergel Méndez, y Maria-Concepción Herrería Rodríguez, con domicilio en 
esta ciudad (calle Segovia, número 8, cuarto derecha), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda piso cuarto derecha, en la cuarta planta superior, de unos 

45,50 metros cuadrados de superficie útil, con una cuota de participación en 
el valor del inmueble de 7,3011 %, y linda: derecha entrando, casa núme
ro 10 de la calle Segovia; izquierda, piso centro; fondo, piso centro y calle 
Segovia, y frente, rellano, caja de escalera y patio de luces. Es parte de una 
casa en esta ciudad, en calle Segovia, número 8. Inscrita al tomo 3.936, libro 
285, folio II, finca número 19.336. del Registro de la Propiedad número 5 
de Zaragoza. Valorada en 4.500.000 pesetas.

Servirá el presente de notificación en forma a los demandados.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y 

dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm. 26-138

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 913-A de ’ 

instancia de la actora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de jar^n(j0 
Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina. si 
demandados Maria-Soledad Olías Valdés y María-Luisa Olías , a 
domicilio desconocido, se ha acordado librar el presente y su publicaci 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de os 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: dichos

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % e 
precios de tasación. . j q  en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. Valdés-
4 .a El inmueble subastado es propiedad de María-Luisa O ias
4 .a bis Los títulos de propiedad no han sido Presentatl0S'cuentra 

suplidos por la certificación del Registro de la Propiedad, que sc^(anie |a 
unida a los autos; se entenderá que todo licitador acepta como 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los prelere 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los aceptae^iate. 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio de re .enteS 

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las si 

fechas: dmitir^n
Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se a 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su as^^ 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: seeunda-
Urbana número 19. — Vivienda segundo, letra A, en la juana. 

con acceso por el portal izquierda de la casa en la calle de a 
número 2, de Pinto (Madrid). Linda: frente, rellano de su p an cn(rando, 
escalera y vivienda letra B de su misma planta y portal; derec . gen¡to 
patio de luces; izquierda, calle de la Solana, y fondo, patio de uce ficje Je 
Pérez. Consta de varias habitaciones y servicios. Ocupa/tomldel edificio 
70,85 metros cuadrados útiles. Cuotas. 4,86 % en el valor t (onlO 
y 10,76 % en el portal por el que tiene su entrada. Inscrita al o l0, podrid)- 
599, finca número 15.615 del Registro de la Propiedad de Pinto
Valorada en 7.500.000 pesetas. ecutadaS'

Servirá el presente de notificación de los señalamientos a las cj __ 
Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa

El juez. — El secretario.
, 76 418Núm- Zh'

JUZGADO NUM. 8
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoz.

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley ^.'^^^present^3 
326 de 1991, a instancia de la actora Banca Catalana. S. ’ 'ioCalve^ 
por el procurador señor Peiré Aguirre, siendo demandados. i ^¡gue 
Lon y Victoria Lois Halliday, con domicilio en Zaragoza ente y $u 
Servct, número 116, ático A), se ha acordado librar c ,^|jcade 
publicación por término de veinte días, anunciándose la ven ^je c°n 
bienes embargados como de la propiedad de la parte ^et”a"oncs: 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con i ^de dichoi*

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente c - 
precios de tasación, excepto la actora. , depositaí*0 en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra o^ 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la hci aL

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. dOde manif|eSle
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la actora. están • tr0 a qu 

en la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación oe entcnder 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotec > carga5 , 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. subs' 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, c responsabilid 
lentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en • 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio sigUien - 

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 hora.
fechas: . .. n0 se ad|T,*tl.rrSe

Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en Denocubr c 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos ava ■ subasta el 2 / 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segu ‘a la m¡tad de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán m crio asta ei 2 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tere deblC 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción cUant° a 
consignar el 20 % del tipo de la segunda subasta. Se e ■
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dcla UyWpwecar^811 CaS°’ 3 10 previsto en ,a regla l2 a del artículo 131 
Son dichos bienes:

OcuPa una^unerf0 .pnmero ^quierda, en la primera planta alzada, que 
Lindante: frente lC‘C COnstru*da aproximada de 62 metros cuadrados. 
derecha entran^ P‘Vu p"mcro centro, piso primero derecha y escalera: 
íOndo-Parcela número? c’T de Navarra; izquierda, patio de luces, y 
ha»a inscrita en el R Comentes: particular, 14 %, y general, 7 %. Se 
4|3, sección 3 “-n r8.^^0 de Ia ,>roPÍedad de Zaragoza al tomo 2.341, libro 
*■325.569 pesetas ’ ° 10 l0’ lmca 61767' inscripción primera. Valoración,

Una superficie cnn Centro’en la Primera planta elevada, que ocupa 
frente, rellano de c S V 3 aprox*m?da de 55 metros cuadrados. Lindante: 
y piso Primero iz u 3 T PÍS° Pr'mero derecha; derecha entrando, escalera 
*a m>smacasa v nkA^ 3 IZtlu‘crda’ Pati° de luces, piso primero dercha de 

*a casa número 4 anlL^o,es de la casa número 6, y fondo, patio de luces 
,alla inscrita en el R,.' ,°e ,ientes: Particular, 11 %, y general. 5,50 %. Se 
4 2- sección 3.a-u fof*5 r° dC -a l>roPÍedad de Zaragoza al tomo 2.340, libro 

Las dos fincas d° 34’ f‘nCa 8‘500, Valoración> 1-202.269 pesetas. 
régimen de nroni^^T pertenecen 3 la casa número 4 y forman parte. 

Oniareda, de esta‘a- 3i llor*7ontaL de un edificio sito en el término de la 
' avarra, qUe se cOmC1U 3d’ partida de “La Mosquetera", calle Blanca de 

Servirá el presen/-a”6 dC d°S casas señaladas con los números 4 y 6. 
Dado en Zarat- 1 6 not‘l‘cacidn de los señalamientos a los ejecutados. 

■ juez. __ E| secretga trein,a de abril de mil novecientos noventa y dos.

El infrascrito ' Núm. 21.822 
taragoza; ‘ ICtar‘° del Juzgado de Instrucción número 1 de los de 

uyos encabezamient° * dtas número 585 de 1991 se ha dictado sentencia 
"Sentencia. - f " parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

dp?1?8 por el ilustrk¡n 3 Cladad de Zaragoza a 22 de noviembre de 1991. — 
Juzgado de Inst"n° Señ°r don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez 

am°S de juicio verhri|C^IÓn númcro 1 de los de esta capital, los presentes 
e- ena2-as, en 1OS uu a, e *a*las número 585 de 1991, sobre coacciones y 
dn^-6*0 de la acción 3ki SÍd° parte: Por un lado. el ministerio fiscal, en el 
a m‘ci|io en calle MaPU 'Ca' P°r 0tr0, doña Ra,aela Enguita Julián, con 
cii a°na Arroyo en aC.Stro ^rús, I (parcela), de esta ciudad, y don Alfonso 
en ^’^modenunr m'CÍ1Í0 Cn Calle Maria Virto- 23 (Pamela), de esta 
con 3 'C Eeino, 18-201311’ydon Eélix-José Esteban Bernad, con domicilio 
ciad d°micilio en r.l’1|Prlíly'^0•de esta ciudad, y don Pablo Enguita Julián, 

^S’y-. C ^aes,ro Orús, I, de esta ciudad, como denun- 
rallo: o

PerM311101^ unafak00,/Cna^ condcno a don Félix-José Esteban Bernad, 
dcl a| vigente, a la 3 dc vejaciones injustas del artículo 585-4.Q del Código 

pU‘c*0, si ias hubiere C d'3S dC arrest0 menor y al pago de las costas 

imn^nde *a falta dea° ahsolvery absuelvo libremente a don Pablo Enguita 
exL ° C1 fiscal en c?1Cnazas del artículo 585-3.0 del Código Penal que le 

.Cnie de legítima l rCl° del juic*0» P°r concurrir en su actuación la 
fEnSadcl h°”°r-

en C| Y6 la misma no" 13 31 m‘nister*° fiscal y 3 las partes, haciéndoles 
P az0 dc una ana68 lrme y Puede interponerse recurso de apelación, 

man?1 p0r esta mi« lLncia, desde su notificación.
p y Urmo.__ p i ’ cn Pnmera instancia juzgando, lo pronuncio, 

ilustr- *’Caciún__ D^08 ^asa*a Albasini.» (Firmado y rubricado.)
Púb|¿Slm° Señor magH a" lcida y Publicada fue la anterior sentencia por el 
(Eirm3? Cn el mism S L3 °'juez’ que 13 dictó estando celebrando audiencia 

%cuy rubSo > de su fecha- D°yfe- -Carlos Cobeta Matco- 

ArrovPoara^ue 00^vrielmente con su original a que me remito.
^arag0* 1,116 se encu -S rVa de "Ot’^caci^nen forma a don Alfonso Azcona 

°?a a seis de abrí ri3 60 18norado paradero, expido el presente en 
i. ' 6 m** novecientos noventa y dos. — El secretario.

-M.
Pú CJO Cuartero N- NÚm‘ 2L824
H Cr° 10 de ZaraeotT*’ maglstrado-juez del Juzgado de Instrucción 

‘"O h^^Queen
r-°r sen^ Cn 6jecución ^StC Juzgado se sigue juicio de faltas número 384 de 
^ó,hez Cncia de feck 6 SLn,encia ya firme, en los cuales fue condenado 

ntre otras a u C marzo de 1991 don José-Joaquín Numes 
’ pena de 50.000 pesetas de multa.

No habiendo comparecido dicho condenado a hacer pago de la multa 
impuesta, por medio de la presente se le requiere a fin d.e que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo dicho pago, bajo 
apercibimiento de que, si no compareciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 28.031

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 97 de 1992, seguido 
en este Juzgado sobre coacciones y en el que figura como denunciado don 
Joaquín de Diego Roldán, actualmente en ignorado paradero, por medio de 
la presente se le cita para la celebración dcl juicio de faltas, que tendrá lugar 
el día 8 de junio próximo, a las 9.50 horas, ante ia sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle San Andrés, 12), debiendo concurrir con los medios 
dc prueba de que intente valerse, y apercibiéndole que, de no comparecer 
sin alegar justa causa, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al indicado, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial. 
Manuel García y Paredes.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 29.155

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 108 de 1992, 
seguido en este Juzgado sobre daños, y en el que figura como denunciado 
Manuel Molina López, actualmente en ignorado paradero, por medio de la 
presente se le cita para la celebración del juicio de faltas que tendrá lugar el 
día 8 de junio próximo, a las 11.20 horas, ante la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12), debiendo concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y apercibiéndole que de no compa
recer sin alegar justa causa le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación al indicado y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
trece de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial, 
Manuel García y Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 26.343
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 269 de 1992, instados por Sales Sánchez 
Vera y otros, contra Kers, S. A., sobre liquidación de importe de indemniza
ción, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
conciliación y juicio que tendrán lugar el día 9 de junio próximo, a las 11.50 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Kers, S. A., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Nüm. 22.344
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el numero 80 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Raúl Fábregas Monreal, 
contra I ransformación de Plásticos Industriales, S. L., se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 18 de abril de 1991, dictada en 
proceso número 157 de 1991, seguido a instancia de Raúl Fábregas Monreal 
contra Transformación de Plásticos Industriales, S. L„ y en su virtud, pro
cédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes 
de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 615.047 pesetas, 
más otras 60.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspon
dan, con las cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
dc los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»
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Y para que sirva de notificación a la ejecutada Transformación de Plásticos 
Industriales, S. L, y al representante de los trabajadores en la empresa, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.534

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 32 de 1992, a instancia de Ricardo Val Aznar y otros, contra 
Cáncer y Cebrián, S. A., y F. Cáncer y Cebrián, S. A., se ha dictado 
providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra. — En Zaragoza a 26 de 
marzo de 1992. — Dada cuenta. Visto el estado de las presentes actuaciones, 
requiérase a las partes para que en el plazo de cuarenta y ocho horas designen 
perito, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin manifestar 
nada al respecto se les tendrá por conformes con el designado de oficio don 
Fernando Fuentes Rodrigo.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada F. Cáncer y Cebrián, S. A., 

se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.345

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 82 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Francisco J. Hernández 
Alaminos, contra Talleres Teixidó, S. L., se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 8 de enero de 1992, dictada en proceso 
número 774 de 1991, seguido a instancia de Francisco J. Hernández Alami
nos, contra Talleres Teixidó, S. L., y en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 473.423 pesetas, más otras 
45.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Talleres Teixidó, S. L., y 
al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.348

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 110 de 1990, sobre cantidad, a instancia de Maria-Pilar Martin 
Domínguez, contra Pedro García Martínez y otros, se ha dictado providencia 
del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Lacambra Morera. — En Zara
goza a 7 de abril de 1992. — Dada cuenta. Visto el estado de las presentes 
actuaciones, se decreta el embargo de la urbana número 18, piso derecha o 
letra A, en la tercera planta de viviendas, con acceso por la escalera dos, de 
una superficie útil de 76,93 metros cuadrados. Linda: frente, cajas de ascen
sor y escalera, patio de luces y piso B de la misma planta y escalera; derecha 
entrando, caja de ascensor, patio de luces y finca de Vicente Aznar y Rosario 
Gracia; izquierda, calle Murcia, y fondo, piso izquierda o B de la misma 
planta de la escalera uno. Es parte de un edificio sito en el barrio de Casetas, 
término municipal de Zaragoza, calle Murcia, núms. 19-21. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12, inscripción 51 de la finca 33.715, al 
folio 85 vuelto del tomo 1.524, libro 628 de la sección 31, a nombre de Eduardo 
Pedro García Martínez, casado con Felisa Murúa Palacios, con DNI 
número 17.473.090, todo ello para cubrir un principal de 62.417 pesetas, más 
la de 6.000 pesetas calculada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de 
ulterior liquidación. Líbrese mandamiento al señor registrador de la Propie
dad número 12, para que tome anotación preventiva del embargo y libre y 
remita certificación en la que consten las hipotecas, censos y gravámenes a 
que esté afecto el bien o que se halle libre de cargas, asi como certificación de 
la última inscripción de dominio a favor del apremiado Eduardo-Pedro 
García Martínez, casado con Felisa Murúa Palacios.

Requiérase a los ejecutados para que dentro de seis días presenten 
Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embargados.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» .
Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Pedro 

Martínez y otros, casado con Felisa Murúa Palacios, por la 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Uji 
Provincia. . __ £1

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y • 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 22>6
JUZGADO NUM. 6 , 06
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nú

de Zaragoza y su provincia; 75
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con ® J^buru, 

de 1992, a instancia de José-Luis Navarro García, contra Gonza o jt¡va, 
S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte 
copiada literalmente, dice así: . p,¡avarro

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por ^oS^,'^a|O Ara”1' 
García, debo condenar y condeno a la empresa demandada on e| ¡o % 
buru, S. A., a que abone al actor la cantidad de 346.648 pesetas, 
en concepto de mora. resolución 7

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente anunCiar 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, po goCia¡ de* 
la interposición de recurso de suplicación ante la„dose «Iletrado 9^ h3 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el acreditar' 
de formalizar el recurso. Si recurriera la parte condenada, .entape depós*1"5 
al tiempo de anunciar el recurso, haber depositado en la cue .996000'^’ 
y consignaciones", abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, númer0 bjeto de|a 
sucursal del paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la canti a tcdeberá 
condena, haciendo constar el número de autos y recursos. Igua cOrriente 
acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cue cn 
denominada “recursos de suplicación", que este Juzgado tie
Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ^^mbura-
Y para que sirva de notificación a la demandada Gonza*° princip3*’ 

S. A. (con último domicilio conocido en calle Hernán Cort s, presentc 
de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se mser 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , g] ^agistr3^0

Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
juez. — El secretario. 22^
JUZGADO NUM. 6 ^-mero6

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Soci

de Zaragoza y su provincia; . c| n¿ni.
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este pallara6*0 

de 1992, a instancia de José-Carlos Benedí Diez, contra - , ^ya par*6 
Fondevila, sobre cantidad, se ha dictado sentencia m voc 
dispositiva, copiada literalmente, dice así: . genedí D*62,

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Jos0'^U1Je]0 Fondev'1® 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Luis I a a conccP* 
a que abone al actor la cantidad de 127.954 pesetas, más e 
de mora. , . , ecUrso algun°'

Contra la presente sentencia no cabe la interposición
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» pyndevi*11
Y para que sirva de notificación al demandado Luis 7,80®'. 

(con último domicilio conocido en carretera de Logroño,, gente ed'c 
Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
en el Boletín Oficial de la Provincia. pj magis,ra

Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y dos. 
juez. — El secretario. , 349

Núm22,
JUZGADO NUM. 6 " SoCial nú^0 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo 0 

de Zaragoza y su provincia; . el núm-
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzga o r-a pea .

de 1992, a instancia de Pilar Nivela Naudin, contra „a"a parte disP° 
Burgos, sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce c y 
tiva, copiada literalmente, dice así: ,, pjiar N>vC,a

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por *v1ar^a Juan-^3^ 
Naudin, debo condenar y condeno a la empresa dt-m3" 974 peseta5' 
Rendón Burgos a que abone a la actora la cantidad de • 
el 10 % en concepto de mora. , . . recUrso a*8

Contra la presente sentencia no cabe la interposición
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 1 Juan-María
Y para que sirva de notificación al demandado deZar3^ 6| 

Burgos (con último domicilio conocido en paseo de edict0 e 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pr , 
Boletín Oficial de la Provincia. __ gl mag*str

Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y • 
juez. — El secretario.
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E^AD° NUM' 6 Núm. 25.288

de ZarT^ozl^yF mag’stra^o‘juez titular del Juzgado de lo Social número 6

el número3Cn autos cjccutivos que se tramitan en este Juzgado con 
Corbacho v 6 sobre cantidad, a instancia de Sonsoles Morante 
^dictada COntra 1 ransportes de Mercancías de Zaragoza, S. A., se 

«Vist U ° c11^3 Parte dispositiva es como sigue:
decreto laUe$ P.recePtos legales citados y demás de general aplicación, 
Proceso númCUC AQode *a senlenc'a de 28 de febrero de 1991, dictada en el 
Corbacho v 0^° de *991, seguido a instancia de Sonsoles Morante 
en su virtud ra rransPortes de Mercancías de Zaragoza, S. A., y 
embargo de b^00 d SC’ S*n neces*dad de previo requerimiento personal, al 
cipal de | 840*4Q4S *3 deudora en cantidad suficiente para cubrir el prin- 
Provisionalmc t Pesetas’ mús otras 100.000 pesetas en concepto de costas 
forma, con obf 6 C v.CU,adaS’ s'rv*endo el presente auto de mandamiento en 
derechos que |el8dClon a la deudora de facilitar la designación de bienes o 
*Os mismos obrCOr^AS*’°ndan’ con *as Q116’ en su caso- pendan sobre 

Molifiqúese l8,ación a cumpl¡mentar en el plazo de seis días.
de los trabajad 3 3S partes’a* Fondo de Garantía Salarial y al representante 

Contra la *a empresa eÍecutada-
reP°sición.» Presente resolución cabe la interposición de recurso de

^de Zaragoza^S3 not^"lcac*^n a *a ejecutada Transportes de Mercan- 
ejccutada se in e t" i ’ y a* rePresentante de los trabajadores en la empresa 

•^rag’oza a h 6 presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
^^istrado-iup, °C r de de m’* novecientos noventa y dos. — El 

juez. — secretario.
7GADo NUM 6

Elüustrisimos ~ Núm. 25.287
de Zaragoz^vr ma8‘strado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
Mace sabe Prov‘ncia;

M número 88 autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
^ntra Consal Crac" S°^re cant*dad, a instancia de Ana Lacambra Andreu, 
°mo sigue; la’ S- A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 

dyrei° la ejecuci^6?l°|S *egales citados y demás de general aplicación, 
c Oces° número 699 i Ciq sentenc*a de 6 de febrero de 1992, dictada en el 
prntra Consal Grac e L"*’ se8u*do a instancia de Ana Lacambra Andreu, 
dadV‘O re<luerimientCld . en su v*rtud- procédase, sin necesidad de

Eficiente para ° Phersonal’ al embargo de bienes de la deudora en canti- 
senyas en c°ncepto a1* ,rir C* Pr*ncipal de 163.059 pesetas, más otras 15.000 
lar |C aUto de mandi e C0stas Provisionalmente calculadas, sirviendo el pre- 
que 3 des*8nación de'b'0010 60 *°rma’ con obligación a la deudora de facili- 
pl ’ en su caso, pen r lenCS 0 derechos que le correspondan, con las cargas 

?N de s®*8 días 30 so*’re *os mismos, obligación a cumplimentar en el

*®s lrabajadoreypPa|rtCS’ al Fondo de Garantía Salarial y al representante
>- P-csem 3 Cmpíesa ei“utada-

C1ón.» resolución cabe la interposición de recurso de 

senieSentante de los fr ^MMcación a la ejecutada Consal Gracia, S. A., y al
. edicto en el Hr.i 3 adores en la empresa ejecutada, se inserta el pre- 

">¿ra8Ma a nu± a Qflcial d«‘‘'"'-inda.
S rado-jue7 - _ p, c a*’r'l de mil novecientos noventa y dos. — El 

JUzCa^ ’ El cetario.
E|il GADO NUM. 6

‘“«rísimo seño NÚm' 25-296
c taragoza v .^^f^o-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Resaber-Qu Pr°Vlncia;
Cent9? y despido ^UC SC tramitan en este Juzgado con el núm. 798

«E° L., se had'mStanC‘3 dC M*aria"pi*ar Abad Fustero, contra 
un¡a .3**0: Que debo lclado auto cuya parte dispositiva es como sigue: 
conden^^'Pilar Abad^ar y declaro extinguida la relación laboral que 
Pesetaa *a misma a k ustero’ c°ntra la empresa Centro Sofá, S. L., y

*Os salari? 2n3r a *a actora una indemnización de 102.604 
la hasta este ant S dejados de percibir desde la notificación de la 

insen P3ra ^ue sirva d°’ 3 de 628 215 Pcsetas »
la empresa Centro Sofá, S. L., se

^PSist?807"3 a quince d6" 61 Bolel‘n Qfcial de la Provincia. , 
ado-jUez   e abril de mil novecientos noventa y dos. — El 

kl sícretario.
NUM. 6

d risimo señor ■ Núm. 25.291
Mac ara^°Za y Su Provinc°^UeZ tdu*ar de* Jugado de lo Social número 6

C°ntra T° ?* de 1992 sohtOS ejecut*vos que se tramitan en este Juzgado con 
CS c°mo 3plcer°s Vigas GaT ~ant’dad. a instancia de Esther Ramos Magén, 

lgUe: ’ b- L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 6 de febrero de 1992, dictada en el 
proceso número 878 de 1991, seguido a instancia de Esther Ramos Magén, 
contra Tapiceros Vigas Gal, S. L., y en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 505.824 pesetas, más otras 
50.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación a la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Tapiceros Vigas Gal, 
S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.305

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 810 

de 1991, sobre despido, a instancia de María-Carmen Cebrián Aceña, contra 
Martabor, S. L., y Gimnasio Némesis, S. L., se ha dictado auto cuya parte 
dispositivia es como sigue:

«He resuelto declarar extinguida la relación laboral que mediaba entre 
María-Carmen Cebrián Aceña y las empresas Martabor, S. L., y Gimnasio 
Némesis, S. L., las que deberán satisfacer, solidariamente, a la trabajadora 
ejecutante una indemnización de 160.000 pesetas, sustituva de la falta de 
readmisión en su puesto de trabajo, así como los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta el día de hoy, por importe de 482.500 pesetas.

Contra el presente auto puede interponerse recurso de reposición en el 
plazo de tres días.»

Y para que sirva de notificación a Martabor, S. L., se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.306
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 763 

de 1991, sobre despido, a instancia de Pedro Pardo Lozano, contra ADZ, 
S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que 
unía a Pedro Pardo Lozano con la empresa ADZ, S. A., y condeno a la 
misma a abonar al actor una indemnización de 1.920.450 pesetas, más los 
salarios dejados de percibir, a razón de ciento noventa y dos días, que hacen 
un total de 1.585.920 pesetas.»

Y para que sirva de notificación a la empresa ADZ, S. A., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.292
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 61 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Caridad Sierra Gadea, 
contra Fabril del Vestido, S. L„ se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 22 de enero 1992, dictada en el 
proceso número 808 de 1991, seguido a instancia de Caridad Sierra Gadea y 
otros, contra Fabril del Vestido, S. L., y en su virtud, procédase, sin necesi
dad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de 17.237.593 pesetas, más 
otras 100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación a la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspon
dan, con las cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»
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Y para que sirva de notificación a la ejecutada Fabril del Vestido, S. L, 
y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.290

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 102 

de 1992, a instancia de Francisco González Lafoz, contra Filco Asesores, 
S. A., y otro, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Que estimando la demanda de Francisco González Lafoz, debo conde
nar y condeno a Filco Asesores, S. A., e Index Zaragoza, S. L., a abonar al 
actor, de forma solidaria, la cantidad de 765.150 pesetas, sin recargo por mora.

Advertidas las partes, manifiestan su propósito de no recurrir la presente 
sentencia y, en su consecuencia, la presente resolución se declara firme.

En el presente acto quedan notificadas las partes de esta resolución y 
firman los comparecientes, después de su señoría, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Filco Asesores, S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.685

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

130 de 1992, a instancia de don Alejandro-Tomás Sebastián Pérez, contra 
Hermanos Oliván, Sociedad Civil, don José Oliván Cebrián, don Fernando 
Oliván Cebrián y Barkasse, S. L, sobre cantidad, se ha dictado providencia 
que dice lo siguiente:

«Magistrado señor Lacambra Morera. — En Zaragoza a 30 de abril de 
1992. — Dada cuenta; el anterior escrito presentado por la parte actora, don 
Alejandro-Tomás Sebastián Pérez, contra Hermanos Oliván, Sociedad 
Civil, don José Oliván Cebrián y don Fernando Oliván Cebrián, únase a los 
autos número 130 de 1992 de su referencia. Como se interesa, se tiene por 
ampliada la demanda asimismo contra Barkasse, S. L., a la que se dará 
traslado del escrito presentado, y en su virtud se señala para los actos de 
conciliación o juicio, en su caso, el día 11 de junio próximo, alas 10.00 horas, 
en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza. 
Cítese a las partes con la advertencia de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia de los demandados, asi como que los 
litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, alzándose la suspensión acordada el 28 de los corrientes. 
Cítese a Hermanos Oliván, Sociedad Civil, don José Oliván Cebrián y don 
Fernando Oliván Cebrián, por medio de edictos que se insertarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» (Firmas.)
Y para que sirva de notificación y citación a Hermanos Oliván, S. C., 

don José Oliván Cebrián y don Fernando Oliván Cebrián (calle Lourdes, 
nave 9 C, de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3. - NAVARRA

Cédula de citación
Núm. 27.6íi9

En el procedimiento número 3.110 de 1991, seguido en este 
instancia de don Manuel García Bernal y tres más, contra Obras 
Desmontes del Ebro, S. L, y FOGASA, sobre reclamación de cantic 
dictado resolución de esta fecha por la que se acuerda citar a r ^^var 
y Desmontes del Ebro, S. L, cuyo domicilio lo tuvo en Vent^caC¡¿n del 
(Zaragoza), camino de Pinseque, sin número, mediante la pu '' 
presente, a fin de que el día 15 de septiembre próximo, a las_ e un(jo).a 
comparezca ante este Juzgado (sito en calles Iturralde y Suit, •s<^ la 
fin de celebrar los actos de conciliación y juicio subsiguientes de no 
avenencia en aquél, ad virtiéndole que pueden aportar 
prueba de que intenten valerse; que dichos actos no se suspe ueba de 
dejare de asistir, y que debe comparecer al objeto de Practica^e personas 
confesión judicial personalmente el demandado y, si se trata |0 
jurídicas privadas, la persona que ostente su representad n Cver^enc¡ade 
acreditará con exhibición de escritura o poder notarial, con la a declarar o 
que en caso de incomparecencia injustificada o que rehusara 
persistiera en no responder afirmativa o negativamente se le pue 
confeso. . . e n0 sean

Se le advierte, además, que las siguientes comunicaciones 9^ j^g^o. 
sentencias, autos o emplazamientos, se le harán en los estra os entc en 

Y para que lo acordado tenga cumplimiento, expido y firmo e g. 
Pamplona a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y 
secretario judicial.

PARTE NO OFICIAL

NOTARIA
DE DON JUAN-BAUT1STA Núm-28179
GOMEZ OPIC ae Zaragoza-c°n
Yo, Juan-Bautista Gómez Opic, notario del Ilustre Colegio dej gey1 

residencia en Sádaba, sustituto legal de la notaría
Católico; n ¿omic**’0
Hago saber: Que don Luis-Maria de Arnedo y ^on^U'!lnionio-Mar‘a 

en Zaragoza (plaza de Santa Engracia, número I). y don (p|aza de 
Arnedo y Monguilán, con domicilio también en Zarago , AlfOnso 
Sitios, número 18), este último representado por don ‘ mOvidoat,t 
Arnedo Areitio, ante mi, con fecha 30 de abril de 1992, an . el eXce$ 
de notoriedad para hacer constar en el Registro de la rop 
de cabida de la siguiente finca: partid3 ‘5.

Rústica en el término de Uncastillo (Zaragoza), en eSte_ r 
Lorenzo", o en el pueblo, de 25 áreas 33 centiáéreas, q orte.Aur 
Cadena; sur, casco urbano (hoy río Cadena); oeste, carre 'Reg¡stro dc 
López, (hoy Juan-Francisco López. Duplá). Inscrita en e ünCastil ■ 
Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 1.082, libro 
folio 11, finca 1.688, inscripción sexta. sitoenP1^

Los interesados podrán comparecer en el despacho notai ̂ Dte d> 
de Aragón, número 1, de Sádaba (Zaragoza), durante, e p 1 exp0^' 
a contar desde la publicación del presente edicto, para a 
que a su derecho convenga. £1 nOtar¡0';

Dado en la villa de Sádaba a 7 de mayo de 1992.
Bautista Gómez Opic.
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según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción..............................................  
Anuncios con carácter de urgencia...................................................
Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página...........................................................................................
Media página.......................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

]3.5O°

5.000
55

205 
Tasa doble

35.^
19.30°

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio
Provioc^
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